
RADICACIÓN: 2021-00262. 

PROCESO: PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE. ARTURO POLO SUÁREZ 

DEMANDADO: ANGEL RAFAEL ROJANO BLANCO y NORAIMA BLANCO BERMUDEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

DICIEMBRE DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Dentro del presente proceso, mediante memorial del21 de noviembre de 2022, del correo 

electrónico: arturopolo0210@gmail.com, reportado como suyo por el demandante, desde 

el cual se remite a reparto la demanda y es el utilizado en el curso de la actuación, el parte 

demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por haber celebrado una 

transacción.. 

 

Al cumplirse con los requisitos del artículo 312 y 244 del C.G.P., y al actuar el demandante 

en representación propia, dicha transacción deberá ser aceptada con la consiguiente 

terminación del proceso, y el levantamiento de las medidas  cautelares. 

 

 

R E S U E L V E 

 

1. Acéptese la transacción realizada entre la parte demandante ARTURO POLO 

SUÁREZ con la parte demandada “ANGEL RAFAEL ROJANO BLANCO y 

NORAIMA BLANCO BERMUDEZ. En consecuencia dese por  terminado  el 

presente proceso. 

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

3. Sin costas. 

 

4. Archívese el proceso según las formalidades de ley. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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